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1.       I NTRODUC CI ÓN

El presente Manual fue  elaborado  conforme a principios y nomas  de organización,  cuyo propósito  es definir la
estructura organizacional,  las  relaciones,  responsabilidades y fiinciones  de la Unidad de  Acceso a la  lnformación
Pública.

11.     OB|ETIVO DEL MANUAL

Desarrollar   un   instrumento   técnico   administrativo   que   pemita   constituir   la   estructura   organi2ativa   y   las
funciones generales  a  todo  el personal que  conforman la Unidad de Acceso a la  lnformación Pública;  así como,
establecer el ámbito de aphcación y competencia institucional.

111.     ÁMBITO DE APLICACIÓN

Este  Manual  de  Organización  y  Funciones  (MOF),  es  de  aplicación  en  la  Umdad  de  Acceso  a  la  lnfomación
Pública.

IV.     BASELEGAL

•      Nor"s Técnicas de Control lntemo Específicas del Ministerio de justicia y Seguridad Púbhca, vigente.

V.     PENSAMIENTO FILOSOFICO

a)     MISIÓN
Garantizar el derecho  de acceso  de toda persom a la infomación pública que la institución genera, de  manera
oport`ma,  veraz y en  el  marco  de  la ley;  así  como  su  derecho  a presentar quejas,  sugerencias y reclamaciones,
sobre la prestación del servicio  o sobre  el ejercicio  de las fiinciones  o  competencias a  cargo  de la institución o

persona servidora pública de que se trate.

b)    vlsIÓN
Ser  una  Unidad  que  propicie  mediante  procedimientos  sencillos  y  expeditos,  la  infomación,  orientación  y
respuesta  que  requieran  las  personas  en  el  marco  de  la  ley,  promoviendo  la  transparencia  y  participación
ciudadana.

c)     VALORES

La Unidad de Acceso a la lnformación Pública, tiene los valores siguientes:
•      Transparencia.
•      Honestidad.
.     Respeto.
•      Participación.
•      Eficiencia.
•      Responsabilidad.



VI.   LEGISLACION APLICABLE

/    Constitución de h República de EI Salvador.
/    Ley Especial de Migración y de Extranjería y su Redamento.
/    Ley de Acceso a la lnformación Públ]ca y su Reglamento.
/    Ley de procedimientos Admimstrativos.

;::yg:#]e:aor¿uRb:Faaáoe::íysuRegLamento
/    Redamento  de  Nomas  Técnicas  dc  Control  lntemos  Específicas  del  Mimsterio  de justicia  y

Seguridad Pública.
V'    Reglamento liitemo de Personal de la Direc¿.ión General de Migración y Extranjería.
/    Decreto de creación del Ministerio de ]usticia y Seguridad Pública (Decreto Ejecutivo

VII.     DEPENDENCIA DIRECTA

La  Unidad de Acceso a la lnfomación  Pública depende directamente  de la Subdirección  General de Migración
y Extranjería.

VIII.  RELACIÓN DE TRABATO

1)   RELACIÓN INTERNA

La  Unidad  de  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  a  nivel  intemo.  tiene  rclación  directa  con  el  resto  de
Unidades Organizativas de la Dirección General de Migración y Extranjería.

2)   RELAclóN ExrERNA

A nivel extemo tiene relación directa con:
a)     Con   todas   las   Unidades   de   Acceso   a   la   lnformación   Pública,   para   establecer   mecanismos   de

colaboración (Art.  3 Redamento de la Ley de Acceso a la lnformación Pública) .
b)    Instftu[o de Acceso a h lnformación Púbüca.

IX.  ESTRUCTURA 0RGANIZATIVA



X.   FUNCIONES GENERALES
1.      Garantizar y aglizar el flujo de información  entre la  dependencia o  entidad y las personas usuarias.

2.      Realizar  los  tránutes  intemos  necesarios  para  la  localización  y  entrega  de  la  infomación  solicitada  y
notificar a las personas usuanas.

3.      Coordinar y supervisar las acciones de la Dirección  General de Migración y Extranjería correspondientes,
a fm de proporcionar información prevista en la Ley de Acceso a la lnformción Púbhca.

4.      Establecer los  procedimientos  intemos  para  asegurar la  mayor  eficiencia  en  la  gestión  de las  solicitudes  de
acceso  a la información.

5.      Elaborar el  índice  de  la  información  clasificada  como  reservada,  sobre  la  base  de  los  insumos  que  aporten
las Unidades Organizativas consultadas.

6.      Recolectar  sugerencias  en  las  diferentes  sucursales  y  elaborar  informe  sobre  los  resultados  obtenidos  para
remitirlos a las máximas autoridades de la Dirección Genei.al de Migración y Extranjería.

7.      Elaborar y actuahzar los registros de las solicitudes de acceso a la infomiación,  sus resultados y costos.

8.      Recabar y difundir la inforrmción  oficiosa generada  trimestralmente  por las Unidades  Organizativas de la
Dirección General de Migración y Extranjería.

9.      Recibm y dar trámite a las solicitudes referentes a datos personales a solicitud del titular o su  representante.

10.    Auxiliar  a   las   personas   usuanas   en   la   elaboración   de   solicitudes   y,   en   su   caso`   orientarlos   sobre   las
dependencias o entidades que pudieran tener la información que solicitan.

11.    Instruir  a  las personas  servidoras  públicas  de  la  institución  que  sean  necesanast  r`ara  recibir y  dar  trámite  a
las solicitudes  de  acceso a la infómiación.

12.    Informar,   recibir  y  gestionar  las  solicitudes   de  quejas,   sugerencias  y  reclamaciones  interpuesta  por  las

personas  usuarias  sobre  la  prestación  de  servicio  o  sobre  el  ejercicio  de  las  fúnciones  o  competencias  a
cargo  de  la  institución  o  persona  servidora  pública  de  la  Dirección  General  de  Migración  y  Extranjería;
trasladando lo pertinente al respectivo  supenor jerárquico.

XI.   ACTUALIZACIÓN DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES (MOF)

EI  Manual  de   Organización  y  Funciones  debc  ser  revisado  y  actualizado   cada  vez  que  exista  cambio  en  la
estructura  organizativa.  Este  manual  entrará  en  vigencia  a  partir  de  la  autorización  del  titular  de  h  DGME  y
actualiza  el documento  que se  detalla  a continuación:
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